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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

¡NMODILIARIA JARDINES DEL 

  

NOTARIA 

SEGUNDA CUANTIA: 5/.500.000,00.-.-.-.-.-.- 

NDA co. . o o . . . 
RAN del ¿cuador, el día veintisels de junio de mil novecientos noventa y cinco, 

En la ciudad de Durán, cantón Durán, de la Provincia del Guayas, República 

Ab 
J € . . 
“sg ánte mi, abogado JOSE MORANTE VALENCIA, Notario Segundo del cantón 

0 Durán, comparece el arquitecto Edmundo Ordóñez Zamora, por los derechos 

«¡Be representa de la compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL MAR C. 

- j LTDA. en 30 calidad de Director-Gerente, tai como lo legitima con el 

¿ nombramiento qUe se adjuntas come documento habilitante El j | 

   co mjsteciente es mayor de edad, domiciliado en Guayaquil, de tránsito por 
x 

         

  

   

q 

¿Mdad, copas para cbligarze y controtar, a quien de conocer doy le, el 

año que aoMpale.s 4 Celebrar esta Escritura Pública de ánmento de 

  

9 N 0 La cátodo yo Reforma de Estaluto Contol sobre cuyo objeto está bien instruido, 

O ¿line procede je vna manero libre y espontánea, y para su otorgamiento 

O me presenta la Minuta del tenor siguiente: ” SEÑOR NOTARIO: En — el 

Erolavolo de Escrituras Públicas a su vareo inserte usted una de la 

7 vual conste la de Aumento de Capifal y Reforma de Estatuto 

Zocial que se contiene al tenor de las siguientes  claúsulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE - Comparece y otorga la presente 

Escritura Pública el arquitecto Edmundo Ordéñez Zamora, a nombre 

y en Tepresentación de la Compañía INMOBILIARIA JARDINES 

DEL MAR €. LTDA. como Director -Gerente, calidad que acredita 

cono elo nombramiento inscrita que acompaña y debidamente



  

Mwerzal dé oucios dela fompañio en 

sesion. csistrado el vetultieia de quijo de foil noveljentos nuventa Y 

elfico CUya copla certificada se agregará en esta Escritura como 

docimenlo habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

INMORFILIARIA JARDINES DEL MAR € LTDA, ce constituyó mediante 

Escritura — Pública — autorizada por el Notario Septimo del cantón 

Guayaquil, doctor Jorge Haldonado Renella, el catorce de abril de mil 

novecientos setenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil de 

y cetenta y cinco; Db) Por 
+ 

  

a 

4 L, 

¿incenzini, 41 1025 de ceplienmbre de mil novecientos echenta y 

    
Sho de la Fropieñad de jos cantones G0ayaquil y 

  

¿se inscrito en el Rey 

    

aálinas, el rece de octubre de mil novecientos ochenta y siete; y, veinte de 

<iutre de tall novecientos ochenta y siete, respectivamente, la compañía 

inente 51 capital hosts lo sutua de YN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 

ch La junta General Universal de Socios de la Compañia INMOBILIARIA 

JARDINES DEL MAR €. LTDA. en sesión realizada el día veintiseis de 

¡unido «de mii novecientos noventa y cinco, con la asistencia de fodos los 

zocios, resclvió . uno.- Aumentar el capital social suscrito hasta la suma 

de DOS MILLONES DE SUCRES, dos.- El alimento debe ser suscrito 

eno 3n totalidad y pagado en la forma constante en el Acta de la Junta 
+ 4 a

 

General Universal de CZocios, celebrada el veintiseis de junio de mil 

novecientos noventa y cinco y que se segrega como parte de esta 

Sua crilura. bres - Reformar el estatuto social en los terminos del Acta 

de Cesión de la Junta General Universaj de  Socioz que se 

alo final como parte integrante de esta escritura. 

  

TERCERA: DECLARACIONES. - En atención a. lo resuelto por la 

unta General Universal de TCocjez, el arquitecto Edmundo Ordéñez
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SETA DE JUNTA DIRLRAL UNIVERSAL DE S5CID0S DE LA, £ HPARTA.. 

AA    

  

» 

WIDNALIARÍA GÁRDINES DEL OMAR CLTDA, CL LCORAPA £ DIA: 26. 

Eú la ciudad de Guayaquil, a las diez horas, del día veintiseis de ¡vnio de 

il novecientos noventa y cinco, en las ofícinas ubicadas en la avenida Diez 

de Agosto 10% y Malecón, quinto piso, del Edificio Valra, se reúne la Junta 

General Universal de Zocios de la compañía INMOBILIARIA JARDINES 

DEL MAR TATDÁ. contado con la concurrencia de los siguientes socios: 

nitecto Edtuunde Ordóez Zamora, <omo propietario de — tail 

matrocientes noventa y nueve participaciones de un mil sucres cada Una; 

y, b) ceñor Juan Miudos Lorrea, como propietario de una participación de 

o mil sucres. Como los sedos concurrentes Tepresentan la totalidad del 

sgado de la compoñia, estoz resvelven por unanimidad 

  

constibnirae en Junla General Universal de Socios en uso de la facultad que 

le vonfiere el Art 200 de la Ley de Compañias; para tratar con la misma 

¿- Anmento del capital social suscrito, 

DM ripe ión Y pago del aumento de apit al suscrito; y, 
s 

3, - Belorma del Estabuto Social de la compañia. 

reside esta Junta General el Director-Gerente arquitecto Edmundo 

“rdóñez Zamora, 7, actáa como Cecretario, el licenciado Gabriel Earona 

de imuedialo se da jectura al primer punto del orden del día, que hace



¿
o
 

rt 

oo 

  

ion cot el acento del capital social auscribe, el que ha sido deliberado 

ampliamente, luezo de lo cual unanimemente se ha decidido realizar Un 

ito de quinientos mil sucres, mediante la capitalización de quinientas 

participaciones más, de un valor de mil sucries cado una 

  

q. me ES Tor 

+4 ala dispuesto por da Le, 9 perquicio de la renuncia expresa de ese 0 

po
rn
 , 

cdraundo Ordóñez Zagra De manera que al arquitecto Edmundo Ordóñez : 

camera, le correspondeu quinientas nuevas participaciones de Inil sucres 

Finalmente se entra a conocer el último punto del orden del día, 

  

¡elacionadeo con la reforma del Estatuto Social, Y que debe realizarse en la 

na “ez que se ha deliberado ampliamente al 

  

vnanitoemenle reformaria en loz signientes terminos: * El capital social 

de la vompeñía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos 

rail participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil
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SALINAS=PROVINCIA DEL GUAYAS=FCUADOR g 

Octubre, 28 de 1,9953 

  

Señor Arquitecto 
Edmundo Ordóñez Zamora 
Ciudada 

De mis consideraciones y 

Por intermedio de la presente, cumple informar a 

Usted que, la Junta General de "Inmobiliaria Jardines del Mar C, Ltda.” 

O : celebrada en forma extraordinaria el 28 de Octubre del presente añ0p Am 

Oo cordó elegir a Usted pura desempeñar el cargo de DIFRECTOR=»GFRINTE de 

Oo la sociedad, Usted, de consiguiente estará en ejercicio del mísmo por =. 

el lapso de cinco años y ejercerá la representación legal de la Compañias 
derma 

La sociedad "Inmobiliaria Jardines del Mar Co. lL- 

Ltda." se constituyóg en virtud de la escritura pública autorizada poe el 

Notario Septimo del Cantón Guayaquil, el 14 de Abril de 1.975, y se ins= 

cribid en el Registro Mercantil, a cargo del señor Registrador de la Pro=- 

piedad del Cantón Salinas el 6 de Junio de 1,975» 

    
    

Deseéndole éxito en sus funciones, me susoríbo de 

SE" 
Eco. Roberto Morán Quinteros 
Secretario de la Junta General 

Salinas, Octubre 28 de 1.9953 

Conste que en a fecha acepto y tomo poseción del cargo conferido en mi 

  

Queda inscrito el 

gistro Mercantil 
1 

linas, ajlos ¡do



NOTARIA 
SEGUNDA 

  

DEL CANTON 
O.” 

Jos Morante 
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<AMOra, a nombre y en representación de > cola 

INMOBILIARIA JARDINES DEL MAR C. LTDA, conter 

representante legal, bajo la gravedad de juramento, Lo a bien 

    

declarar en escritura pública lo siguiente UNO.- Que el capital” “dela 

compañía ha sido aumentado en la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, 

Je manera que en lo futuro será de DOS MILLONES DE SUCRES, 

DOS.- Que el capital social ha quedado correctamente integrado y 

registrado contablemente, pagandose el aumento en la forma 

constante en el Acta de la Sesión de Junta General Universal de 

Socios, celebrada el veintiseis de junio de mil novecientos noventa 

y cinco, que se  apregará al final de esta escritura como documento 

habilitante. TRES.- Que el estatuto de la compañía ha sido reformado 

por Resolución de la Junta General Universal de Socios cuyo texto 

consta del acta que se anexa para que forme parte integrante de la 

escritura. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 

para que forme parte integrante de esta escritura, los siguientes: 

UNO) Copla certificada del Acta de la Junta General Universal de 

ocios de la compañía, celebrada el veintiseis de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, DOS) Copia del nombramiento del 

¡eptesentante legal de la compañía, en su calidad de Director-Gerente, 

arquitecto Edmundo Ordóñez Zamora.- Agregue Usted Señor Notario las 

demás clalsulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de ésta 

Escritura Pública. 1) Megible Abogado Roberto Andrade Pérez.- Registro 

número cuatro mil novecientos veinte y cuatro.- Hasta aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes agregados que en el 

mismo texto quedan elevados a escritura  pública.- Yo, el notario 

doy fe que, después de haber sido leida en alta voz, toda esta 

wsurituta pública, al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

S
N



p. 

Arq. Edmundo Ordóñez Zamora 

téd. * 0/00 723 2 20-3 
cy. 213-223 

RIC. FO0II023B43 2 IDO! o 

    

sd PIEL FOTOCOPIA DÉ 5U ORIGINAL, QUE REPOSA EN EL LIBROS DE “LSCRITURAS 

PUBLICAS Á MI CáarkGO, EN Fé Doa 2LLO CONFIERO CERTIFICADO 29T% PRIMER 

TSSTIHNONIO, qUe FIRMO Y SELLO En DURAN, PIREINTA DE AGOSTO DE MIL NOVE - 

CIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 7 

  



NOTARIA 
SEGUNDA 

  

DEL CANTON 
DURAN 

Ab. 
José rante 

y 

0000007 * 
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FIGCÚ 3 (ve en este fecha he tomedo nota el nárgen a 

", . + ? “ste . S 

la matrí. de Aumento de vapitel y aoforma del Cstetuta o 

, a en 

de le ompañila INMOBILIARIA —JALDIMES DEL Mt Le LTU£.,de ferina 

e 2 302 . 

¡ATi HALJMEN o 

26 de cunio de 1.735, Se tomo note de la APRUGALIUN LE Al 

EH DE CAPITAL y nERJaMA OE ¿ETETUTO DE LA compar ía INMOSILIANIA 

JARDINCS DEL MAR GC. LTDA., por disposición del señor Ábogedo Manuel 

“2lína Jalil, Intendente Jurídico de la Ufigina de kuayacull, Re- 

solución Mo, 95=2-1-=1-1006921, de fecha e Ictubre de 1.9Y5.- 

vurán, quince de Diciembre de mil novecientop.aeventu y cinc .- 
o. a As, 

E L NO TARIJ,- 
Pao” ar e 

   AR. JOSE MOPANA 
A 

NITO! 
+ - 

CERTIFICO $ Que que el AUMENTO DE CAPYXTAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL de la Compañía que antesede , y que se 

refiere en Escritura, se ttm nota al margen de la -    

   

stro reantiíl de la COnstituce 

N*(17 “Mel año de mil neveciontes 

.- Salinas, a 10s veintiíun días - 

Kn cumplimiento a la Resolución Ml 95%-2-1-1-00060921 

de fecha Uno de Octubre de mil novecientos noventa y 

str Mercantil 

Salinas, a



  

TIPICO 2» Que en esta fecha se ha archivado una 08 

ólda auténtica de la Escritura en cusplimiento a 10 
dispuesta en el Decrato KN? 939 depedids por el setior 

. Presidento de la República ol veintidós de Agosto - 
: de mil onevrecientos 

108 veintión díds €e: 

EA Adventa y tines 

   

    

   

DOY FE” Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo VUuínto, de la Resolución No.95-2-1-1-0006921, - 

de fecha primero de Octubre «de míl novecientos noventa y 

cínco, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,- 

tomé nota de la APROBACION del aumento «ue capital y, la 0.
09
 

reforma de estatutos de la compañía  INNOBILIARIA - 

JARDINES DELMAR C. LTDA. .-Guayaquíil, enero 18 de 7 

1.9965. be 

Ab. EDUARDO FALQUEZ Aca 
NOTARIO SEPTIMO Dip 
CANTON Gu AYAO:. HL 

 


